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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL, POR LA QUE SE
HACEN  PÚBLICAS  LAS  LISTAS  PROVISIONALES  DE  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS A LA PRUEBA ESCRITA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO
PARA  LA  AMPLIACIÓN  DE  DETERMINADAS  LISTAS  DE  EMPLEO  PARA
NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  DOCENTE  INTERINO  CONVOCADO
MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 1061/2023 DE 14 DE ABRIL DE 2023.

Vista la Resolución de este Centro Directivo de 14 de abril de 2023, por la que se convoca,
por el trámite de urgencia, procedimiento selectivo para la ampliación de determinadas listas
de  empleo  para  nombramiento  de  personal  docente  interino,  y  teniendo  en  cuenta  los
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por esta Dirección General de Personal se dictó Resolución de 14 de abril de 2023,
número de registro 1061, por la que se convoca, por el trámite de urgencia, procedimiento
selectivo para la ampliación de determinadas listas de empleo para nombramiento de personal
docente interino.

Segundo.-  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido al análisis y
estudio de las solicitudes y documentación aportada por los interesados, de conformidad con lo
previsto en las bases que se adjuntan como Anexo I a la citada Resolución de 14 de abril de
2023, donde se recogen los requisitos generales, los requisitos de titulación y, en su caso, la
Formación Pedagógica y Didáctica que deben reunir los participantes para ser admitidos en la
misma, así como la tasa de inscripción. 

Tercero.- Visto que un volumen considerable de aspirantes con discapacidad no han aportado
el  certificado  acreditativo  de  poseer  las  capacidades  residuales  suficientes  para  las  tareas
propias del cuerpo docente correspondiente a la lista de empleo a la que pretenda acceder, se ha
decidido  «ad-cautelam»,  la  admisión  de  los  mismos  a  la  prueba,  sin  perjuicio  de  que  si
finalmente  no aportan el certificado en cuestión, no podrán resultar nombrados. 

A lo anterior le es de aplicación el siguiente

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- La Resolución de 14 de abril de 2023, número de registro 1061, por la que se convoca
por el trámite de urgencia, procedimiento selectivo para la ampliación de determinadas listas
de  empleo,  para  nombramiento  de  personal  docente  interino.  Muy en  particular,  la  Base
Quinta de su Anexo I («Bases de la Convocatoria»).

De conformidad con las competencias que atribuye a los Jefes de Servicio el artículo 27.1
apartado a) del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre de Organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica de Canarias, formulo la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.-  Establecer el  listado provisional de admitidos, excluidos, y asignación de isla
para la realización de la prueba escrita, en el procedimiento selectivo para la ampliación de
determinadas listas de empleo para nombramiento de personal docente interino convocado
mediante resolución nº 1061/2023 de 14 de abril de 2023.

Segundo.- Establecer como fecha para la realización de la prueba escrita el día 17 de junio de
2023, en horario y centros sedes a especificar en la resolución definitiva. 

Tercero.- Requerir a los aspirantes que han invocado discapacidad en su solicitud y no lo
han aportado, el Certificado acreditativo de poseer las  capacidades residuales suficientes
para las tareas propias del cuerpo docente correspondiente a la lista de empleo a la que
pretenda acceder.  Caso de no cumplimentar este requerimiento, estos aspirantes no podrán
ser nombrados.

Cuarto.- Hacer públicas las referidas listas de admitidos (Anexo I) y Excluidos (Anexo II) a
la prueba escrita que se adjuntan como Anexo a la presente Resolución.

Quinto.- Establecer un plazo de 2 días hábiles (del 5 al 6 de junio de 2023) a partir del día
siguiente  al  de  la  publicación de  la  presente  Resolución para  efectuar  las reclamaciones
oportunas y, en su caso, presentar  la documentación justificativa relativa a la subsanación de
los requisitos de participación.

La reclamación se realizará exclusivamente a través del enlace al efecto de la página web
de esta Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias. 

Sexto.- Establecer el  plazo de 2 días hábiles (del 5 al 6 de junio de 2023) a partir  del día
siguiente al  de la  publicación de la  presente Resolución para  solicitar el  cambio de isla
asignada para la realización de la prueba escrita. 

Séptimo.- Publicar  esta  Resolución  en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que constituye un acto de trámite conforme a lo previsto en el
artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no cabe interponer recurso potestativo de
reposición ni recurso contencioso-administrativo, hasta que no se publique la Resolución que
pone fin a la vía administrativa del presente procedimiento.

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

P.A., EL JEFE DE SECCIÓN

Visto el artículo 19 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, aprobado por Decreto 7/2021, de 18 de febrero.

Conforme con lo que se propone, RESUELVO.

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL.
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